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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señora:
Elida Londina Galindo Rodríguez
Alcaldesa Municipal
Municipalidad de El Asintal
Departamento de Retalhuleu
 
 
Señor (a)  Alcaldesa Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señora:
Elida Londina Galindo Rodríguez
Alcaldesa Municipal
Municipalidad de El Asintal
Departamento de Retalhuleu
 
 
Señor (a)  Alcaldesa Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señora:
Elida Londina Galindo Rodríguez
Alcaldesa Municipal
Municipalidad de El Asintal
Departamento de Retalhuleu
 
Señor (a) Alcaldesa Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0314-2013 de fecha 19 de septiembre de 2013, he
(hemos) efectuado auditoría financiera y presupuestaria en la Municipalidad de El
Asintal,  del  Departamento  de    Retalhuleu,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  El  Asintal,  del  Departamento  de  Retalhuleu,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Registros de Almacén no autorizados por la Contraloría General de Cuentas

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  
2.  
3.  
4.  

Área Financiera

Actas suscritas en libros no autorizados
Contratos no enviados a la Contraloría General de Cuentas
Inventario reportado al Ministerio de Finanzas Públicas extemporáneamente
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Licda. Maria
Elena  Cor  Silvestre  (Coordinador)  y  Licda.  Fabiola  del  Rosario  Pacaja  Cupil
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. MARIA ELENA COR SILVESTRE

Coordinador Gubernamental

               

Licda. FABIOLA DEL ROSARIO PACAJA CUPIL

Supervisor Gubernamental
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Municipalidad de El Asintal, Departamento de Retalhuleu
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0314-2013 de fecha 19 de septiembre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos), Propiedad y
Planta en Operación, Bienes de Uso Común, Proyectos de Inversión Social,
Gastos del Personal a Pagar y Transferencia y Contribuciones de Capital
Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Tasas y
Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de Gastos, la cuenta:
Sueldos y Salarios.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Servicios Públicos Municipales, 12 Red Vial y 13 Educación, considerando los
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eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos
de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 100 Servicios no Personales y 300
Propiedad, Planta y Equipo.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la  del Balance General,Cuenta 1112 Bancos
presenta saldo por un valor de Q1,233,934.14 sin embargo, según saldos
conciliados con los estados de cuenta, la disponibilidad es de Q1,236,529.99,
integrada por 2 cuentas bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta
Única del Tesoro (Pagadora), número 02-040-001021-0; Una Cuenta receptora,
número 02-001-000731-2, ambas del Banco Crédito Hipotecario Nacional, abiertas
en el Sistema Bancario Nacional; la diferencia corresponde a intereses por la
cantidad de Q2,595.85, que registraron en enero de 2014.

 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de2013.
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles

 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1230 presenta un saldo de Q54,628,910.32
integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta en operación, 1232
Maquinaria y Equipo, 1233 Tierras y Terrenos, 1234 Construcciones en Proceso,
1237 Otros Activos Fijos, 1238 Bienes de Uso común, los saldos de las cuentas
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según el Balance General, concilian con los registros del Inventario General de la
Municipalidad a esa fecha.
La cuenta 1231 Propiedad y Planta en Operacion, presenta un saldo de
Q13,954,888.12 y la 1238 Bienes de Uso Común, presenta un saldo de
Q31,444,240.98, cuentas que de acuerdo a la evaluacion realizada, presentan
saldos razonables.
 
Proyectos de Inversión Social

 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar

 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113 Gastos de Personal a Pagar, presenta
un saldo de Q124,677.31, en concepto de Timbre y Papel Sellado, Retenciones
Judiciales, IVA sobre dietas, Prima de Fianza, Amortización del Banco de los
Trabajadores, Cuota Laboral IGSS, Plan de Prestaciones del Empleado Municipal,
Impuesto sobre la Renta, ISR sobre relación de dependencia, ISR sobre Dietas.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas

 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q40,736,187.73.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos
 

Ingresos
 

Tasas
 
La cuenta 5122 Tasas, presenta un saldo al 31 de diciembre de 2013 de
Q354,183.59.
 
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q2,098,578.51.
 
Gastos

 
Remuneraciones

 
La cuenta 6111 Remuneraciones del Estado de Resultados al 31 de diciembre de
 2013, asciende a la cantidad de Q2,142,111.84, de este rubro, la cuenta evaluada
de forma selectiva, corresponde a 6111.01.01 Sueldos y Salarios.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 14 de
diciembre de 2012, según Acta No.56-2012.

 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal según Acta No. 01-2014 de fecha 07 de enero de
2014.
 
Ingresos

 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q11,109,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q11,394,358.68, para
un presupuesto vigente de Q22,503,358.68, ejecutándose la cantidad de
Q17,591,734.64 (78.17% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q374,923.02, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q512,333.59, 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q15,146.50, 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q34,640.50, 15 Rentas de la Propiedad, la
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cantidad de Q32,595.27, 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de
Q2,098,578.51 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q14,523,517.25,
esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa un 82.56% del
total de ingresos percibidos.

 
Egresos

 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q11,109,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q11,394,358.68, para
un presupuesto vigente de Q22,503,358.68, ejecutándose la cantidad de
Q17,295,703.53 (76.85% en relación al presupuesto vigente), a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q2,897,237.46, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q1,858,428.19,
12 Red Vial, la cantidad de Q6,415,069.08, 13 Educación, la cantidad de
Q2,410,193.51, 14 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de Q156,777.83, 15
Salud, la cantidad de Q1,095,820.90,16 Cultura y Deportes, la cantidad de
Q1,230,329.47, 17 Proyecciones Sociales, la cantidad de Q1,087,245.09, 18
Seguridad Turística, la cantidad de Q144,602.00, de los cuales el programa 12 es
el más importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un
37.09% del mismo.

 
Modificaciones presupuestarias

 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q11,394,358.68 y
transferencias por un valor de Q2,212,338.87, verificándose que de la muestra
evaluada, las mismas están autorizadas por el Concejo Municipal y registradas
adecuadamente en el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
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correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre 2013, no tiene convenios
vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio 2013, no percibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que en el ejercicio 2013 no contrajo préstamos con
ninguna institución bancaria ni con el Instituto Nacional de Fomento Municipal
INFOM.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó traslados de fondos a las siguientes entidades:
 

OTRAS ENTIDADES DESCRIPCION TOTAL

Pago de subsidio municipal
a Institutos Mixtos de
Educación Básica por
Cooperativa de los lugares
siguientes:

1) Sibana Norte, El Asintal,
Retalhuleu, por Q5,000.00
2) El Xab, El Asintal
Retalhuleu, por Q5,000.00
3) Aldea Sibana, El Asintal
Retalhuleu, por Q5,000.00

 Q15,000.00

 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 28 concursos, finalizados anulados 1 y finalizados desiertos 2,



Contraloría General de Cuentas 9 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Asintal, Departamento de Retalhuleu
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Publicaciones sin Concurso 125, Total 136 según reporte de Guatecompras
generado el 21 de abril de 2014. (Ver hallazgo No. 4 de Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables.)
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
De la muestra seleccionada la municipalidad, cumplió con registrar mensualmente,
en el Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de
Inversión Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Registros de Almacén no autorizados por la Contraloría General de Cuentas
 
Condición
Al evaluar el Área de Almacén, se determinó que no se utilizaron formas
autorizadas para el control de almacén, tales como: Solicitud/Entrega de bienes y
Recepción de Bienes y servicios, no se llevó control por medio de tarjetas
numeradas autorizadas para el control de bienes, materiales y suministros,
adquiridos durante el ejercicio fiscal 2013.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 1.2 Estructura del Control
Interno, establece: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada ente
público, diseñar e implantar una estructura efectiva del control interno, que
promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos
institucionales”.
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- Primera
Versión, Capítulo IV, Módulo de Almacén, numeral 1 establece: “Procedimientos
para el Control de Almacén de Bienes y Suministros. 1.1 Almacén de Suministros.
1.1.1 Definición. 1.1.2 Responsable del Almacén. 1.1.3 Dependencia Jerárquica.
1.2 Disposiciones Generales. “Las diferentes dependencias municipales, para
solicitar bienes, materiales o suministros al almacén, deberán hacerlo por medio
del formulario “Solicitud/entrega de Bienes”. Los interesados obtendrán del
Guardalmacén el formulario “Solicitud/entrega de Bienes”, quien lo entregará por
medio de conocimiento, en el entendido de que si dicho formulario no es utilizado,
será devuelto al Guardalmacén para su archivo. Al llenar el formulario
“Solicitud/entrega de Bienes”, en éste solo debe incluirse artículos que se
encuentren en existencia en el almacén municipal. Por los bienes, materiales o
suministros que no haya existencia en el almacén, se llenará, por parte del
interesado, una “Solicitud/entrega de Bienes” y su trámite se ajustará a los
procedimientos de autorización establecidos. El Guardalmacén para recibir e
ingresar al almacén, utilizará el formulario Recepción de Bienes y Servicios.”
1.3 Atribuciones del Guardalmacén. 1.3.1 Llenar el respectivo formulario. “Llenar el
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respectivo formulario “Recepción de Bienes y Servicios”, al recibir de los
proveedores los bienes, materiales o suministros, tomando como base la
información de la factura y la orden de compra, firmará, sellará y obtendrá la firma
de quien hace la entrega de los artículos. El original de la Recepción de Bienes y
Servicios, será para el proveedor, para que sea agregado a la factura.”
1.3.2 Trasladar a presupuesto la copia de la Recepción de Bienes y Servicios,
para que se registre la etapa de devengado. 1.3.3 Entregar los bienes y/o artículos
de consumo... 1.3.4 Colocar a la Solicitud/Entrega de Bienes un sello que diga “no
hay existencia” y la entregará al interesado para que, éste a su vez, lo entregue a
compras. 1.3.5 Archivar adecuadamente la copia de la Recepción de Bienes y
Servicios y el original de la Solicitud/Entrega de Bienes, cuando físicamente haya
hecho entrega de los mismos. 1.3.6 Identificar y ubicar adecuadamente todos
aquellos bienes que se encomienden para su custodia y control, de manera que se
facilite su localización. 1.3.7 Controlar por medio de tarjetas numeradas y
autorizadas, el ingreso, salida y existencia de los bienes y/o artículos, bajo su
responsabilidad, tanto en unidades como en valores. 1.3.8 Enviar mensualmente a
la tesorería o a la AFIM, por medio de conocimiento, las copias de Recepción de
Bienes y Servicios. 1.3.9 Enviar mensualmente a la tesorería o a la AFIM, por
medio de conocimiento, las copias de las Solicitudes/entrega de Bienes. 1.3.10
Archivar adecuadamente toda aquella documentación que tenga relación con los
registros de almacén. 1.3.11 Otras que por la naturaleza del cargo le sean
asignadas. 1.4 Reportes de Almacén….”
 
Causa
Inobservancia  por parte del Director de Administración Financiera Integrada
Municipal a la normativa establecida para el control  de ingresos, egresos y
existencias, en el área de Almacén.
 
Efecto
No se tiene certeza de los ingresos, egresos y la existencia de materiales y
suministros, lo que podría provocar que se efectúen adquisiciones no necesarias o
que se les asigne diferente destino.
 
Recomendación
La Alcaldesa Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para implementar los controles específicos para el
área del Almacén, establecidos en la normativa.
 
Comentario de los Responsables
En memorial de fecha 21 de Abril del 2,014, el señor Eduardo Otoniel Castillo
Villagrán, Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta: “
No obstante que en el momento de la evaluación del área de almacén no se
estaban utilizando las formas Solicitud/Entrega de Bienes y Recepción de Bienes y
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Servicios, se determinó la existencia de un control ordenado con documentos
internos no autorizados por Contraloría General de Cuentas del movimiento de
ingresos y egresos de materiales, respaldando con un libro  interno, copias de
facturas, cartas de solicitud de líderes comunitarios debidamente autorizadas por
la Alcaldesa Municipal de los materiales para satisfacer las necesidades de
desarrollo,  pues fue hasta el año 2013 que  se autorizó a una persona
Responsable de esa área y personalmente ordené la Impresión de los formas
Solicitud/Entrega de bienes y Recepción de Bienes y Servicios debidamente
autorizados por la Contraloría General de Cuentas, que en el momento de la
Auditoría Gubernamental no se había iniciado su implementación, por razones de
tiempo o falta de coordinación, de los cuales adjunto copias de dichos documentos
(Formas de Solicitud/Entrega de Bienes y Recepción de Bienes y Servicios, así
como una copia de Kardex de control interno.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por la falta de implementación de formas autorizadas por
la Contraloría General de Cuentas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 21, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

EDUARDO OTONIEL CASTILLO
VILLAGRAN

5,000.00

Total Q. 5,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Actas suscritas en libros no autorizados
 
Condición
Se estableció que suscribieron actas sin contar previamente con la habilitación y
autorización por parte de la Contraloría General de Cuentas, de las hojas móvibles
del libro, las cuales se detallan a continuación: No. 57-2012 de fecha 18/12/2012 y
No. 58-2012 de fecha 27/12/2012, suscritas en los folios del 16 al 030; y de la No.
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01-2013 de fecha 04/01/2013 a la No. 10-2013 de fecha 26/02/2013, suscritas en
los folios del 031 al 083, del libro No. 042-2013 autorizado extemporáneamente el
01/03/2013.
 
Así mismo el libro No. 181-2013 autorizado el 26/08/2013, contiene las actas
suscritas números: No. 38-2013 de fecha 20/08/2013 segunda parte, en folios 002
al 007 y No. 39-2013 de fecha 23/08/2013 en folios 008 al 020.
 
Criterio
El Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, articulo 4. Atribuciones, establece:
“La Contraloría General de Cuentas tiene las atribuciones siguientes:….k)
Autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros principales y
auxiliares que se operen en forma manual, electrónica o por otros medios
legalmente autorizados de las entidades sujetas a fiscalización…” El Decreto
Número 12-2002, Articulo 53 Atribuciones y obligaciones del alcalde, literal o,
establece: “Autorizar, conjuntamente con el secretario municipal, todos los libros
que deben usarse en la municipalidad, las asociaciones civiles y comités de
vecinos que operen en el municipio; se exceptúan los libros (físicos o legales) y
registros auxiliares a utilizarse en operaciones contables, que por ley corresponde
autorizar a la Contraloría General de Cuentas.”
 
Causa
Falta de Control Interno por parte del Secretario Municipal al suscribir Actas en
libros y/o hojas movibles, no autorizadas por la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Susceptibilidad de sustitución de hojas y de modificar el contenido de las actas, a
las que anteceden y contienen firmas que las formalizan, a conveniencia de
determinados intereses, por la falta de control sobre ellas, provocando así, falta de
certeza jurídica en lo actuado.
 
Recomendación
La Alcaldesa Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, a efecto
proceda a realizar los trámites correspondientes, ante la Contraloría General de
Cuentas, para la autorización oportuna de los libros que en Ley corresponden.
 
Comentario de los Responsables
Por medio del oficio No. DAM-0314-11-2014 de fecha 28 de marzo de 2014 se
notificó al responsable el citado hallazgo, en el cual se solicitó la presentación de
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su comentario y demás documentación que estimara pertinente, al cual no dió
respuesta, dejando constancia por medio del Acta No. 149-2014, del libro L dos,
veintidós mil quinientos treinta, de la Dirección de Auditoría de Municipalidades.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo debido que, el responsable no se pronunció al respecto y
no presentó pruebas de desvanecimiento para ser analizada por la Comisión de
Auditoría.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL JAIME ONELIO JUAREZ JUAREZ 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Contratos no enviados a la Contraloría General de Cuentas
 
Condición
Al revisar los contratos suscritos durante el ejercicio fiscal 2013, según las pruebas
selectivas, se determinó que no se envió copia a la Unidad de Registro de
Contratos de la Contraloría General de cuentas, siendo los siguientes: 1) Contrato
No. 01-2013 de fecha 02/01/2013, por Servicios personales y profesionales en el
puesto de Auditor Interno, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, por
Q7,000.00 mensuales, total Q84,000.00, 2) Contrato No. 02-2013 de fecha
02/01/2013, por servicios personales y profesionales en el puesto de Supervisor
Municipal de Obras, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, por Q5,000.00
mensuales, total Q60,000.00; 3) Contrato No. 009-2013 de fecha 22/04/2013, por
la compra de un vehículo tipo Pick Up, chasis número MR0FZ29G7D1656824,
Motor 1KD5780513 serie KUN26L-HRMSY, color Plateado Metálico por
Q298,388.64. El total de las negociaciones asciende a Q442,388.64, incluyendo el
Impuesto al Valor Agregado.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 75, Fines del Registro de los Contratos,
establece: "De todo contrato, de su incumplimiento, resolución o nulidad, la
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entidad contratante deberá remitir dentro del plazo de treinta (30) días contados a
partir de su aprobación, o de la respectiva decisión, una copia a la Contraloría
General de Cuentas, para efectos de registro, control y fiscalización".
 
Causa
Incumplimiento a la Legislación establecida, por parte del Secretario Municipal, al
no enviar a la Contraloría General de Cuentas los contratos descritos.
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas, no tiene un control oportuno de los contratos
suscritos por la Municipalidad.
 
Recomendación
 La Alcaldesa Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal a efecto
que, envíe copia de los contratos suscritos por la Municipalidad a la Contraloría
General de Cuentas, dentro del plazo establecido en la Ley.
 
Comentario de los Responsables
Por medio del oficio No. DAM-0314-11-2014 de fecha 28 de marzo de 2014 se
notificó al responsable el citado hallazgo, en el cual se solicitó la presentación de
su comentario y demás documentación que estimara pertinente, al cual no dió
respuesta, dejando constancia por medio del Acta No. 149-2014, del libro L dos,
veintidós mil quinientos treinta, de la Dirección de Auditoría de Municipalidades.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo debido que, el responsable no se pronunció al respecto y
no presentó pruebas de desvanecimiento para ser analizada por la Comisión de
Auditoría.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL JAIME ONELIO JUAREZ JUAREZ 7,899.80
Total Q. 7,899.80

 
Hallazgo No. 3
 
Inventario reportado al Ministerio de Finanzas Públicas extemporáneamente
 
Condición
Se comprobó que se presentó hasta el 25 de febrero de 2014, el inventario de
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bienes muebles e inmuebles del año 2012 y 2013, a las Direcciones de
Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, ambas del Ministerio
de Finanzas Públicas.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 217-94 del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la
Administración Pública, artículo 19 establece: “Las dependencias a que se refiere
el presente reglamento, bajo la responsabilidad directa de su jefe superior, están
obligadas a remitir a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, un informe
pormenorizado de los bienes muebles que tengan registrados en su inventario, al
treinta y uno de diciembre de cada año, a las Direcciones de Contabilidad del
Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, ambas del Ministerio de Finanzas
Públicas….”
 
Circular 03-57 de la Dirección de Contabilidad del Estado, Departamento de
Contabilidad. Rendición de las Copias de Inventario, establece: “Durante el mes
de enero de cada año, todas las oficinas y establecimientos gubernativos deberán
enviar, sin excusa ni pretexto alguno, una copia certificada del inventario de bienes
muebles y otra de bienes inmuebles, directamente al Departamento de
Contabilidad de la Dirección de Contabilidad del Estado, para su confrontación y
operaciones procedentes. Dichas copias deberán ser revisadas antes de
remitirlas, comprobando que los cálculos y sumas estén enteramente conformes, a
fin de evitar errores y su devolución por tal motivo, lo que ocasiona atraso y
pérdida de tiempo, ya que precisamente se concede todo el mes de enero para
este trabajo, con el objeto de obtener datos exactos. Las dependencias que se
indican en el primer párrafo de “Disposiciones Generales”, con la debida
anticipación requerirán a las oficinas respectivas la rendición de los inventarios
subsidiarios, a efecto de que dentro del mismo mes de enero se presenten los
inventarios centralizados a la Dirección de Contabilidad del Estado.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, al remitir extemporáneamente el inventario de los bienes municipales a
las entidades correspondientes. 
 
Efecto
La Dirección de Contabilidad del Estado no cuenta con información para un
efectivo control de los bienes muebles, así como la actualización del patrimonio
estatal.
 
Recomendación
La Alcaldesa Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
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Financiera Integrada Municipal, para que durante el mes de enero de cada año,
proceda a enviar copia de los bienes del municipio a las Direcciones
correspondientes del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Comentario de los Responsables
En memorial de fecha 21 de Abril del 2,014, el señor Eduardo Otoniel Castillo
Villagrán, Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta:
“No  obstante haber faltado al Cumplimiento a leyes y regulaciones Aplicables, por
razones de transición de cargos en el 2012 no se tenía el control de este proceso,
aunque extemporáneamente se corrigió y se cumplió con este procedimiento
conforme a Hallazgo 3, Condición;  acepto el hallazgo y ruego  las
consideraciones para la aplicación mínima  de la sanción económica.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por el incumplimiento al plazo establecido.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

EDUARDO OTONIEL CASTILLO
VILLAGRAN

5,000.00

Total Q. 5,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
Al efectuar la evaluación de los expedientes de obras por contrato, ejecutados en
el 2013 por la Municipalidad, según la muestra determinada, se establecieron
deficiencias que se detallan a continuación: El Acta de aprobación del contrato fue
suscrita sin haber presentado previamente la fianza de cumplimiento, en los
siguientes proyectos: a) Ampliación Escuela Primaria Aldea San José Nil Chiquito,
El Asintal, Retalhuleu, contrato No. 037-2012 de fecha 03/09/2012, por
Q220,000.00, Acta de Aprobación del Contrato No. 39-2012 de fecha 04/09/2012 y
fianza de cumplimiento No. 0402-98779 de fecha 17/09/2012. b) Mejoramiento
Camino Rural Lotificación San Rafael, El Asintal, Retalhuleu, contrato No.
001-2013 de fecha 03/01/2013 por Q199,988.83, Acta de aprobación del Contrato
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No. 001-2013 de fecha 07/01/2013 y fianza de cumplimiento No. 592003 de fecha
19/02/2013. El total de los proyectos evaluados ascienden a  Q419,988.83, con
Impuesto al Valor Agregado.
 
Además, se comprobó que el Director Municipal de Planificación, publicó en forma
extemporánea en el portal del sistema de Guatecompras, los siguientes
documentos: a) Acta de Apertura de Plicas y b) Acta de adjudicación, así mismo,
no publicó: a) Acta de aprobación de la adjudicación de los eventos de cotización y
b) Contrato, con su respectiva aprobación, y el oficio dirigido al Registro de

: 1)Contratos de la Contraloría General de Cuentas, de los siguientes proyectos
Mejoramiento Camino Rural Sector Colmena Zona 1, Cabecera Municipal, El
Asintal, Retalhuleu, contrato No. 063-2012 de fecha 03/12/2012, por Q313,000.00.
2) Construcción Salón en Escuela Loma Sur, Aldea Sibana, El Asintal, Retalhuleu,
contrato No. 060-2012, de fecha 31/10/2012, por Q250,000.00. El monto total de
las negociaciones ascienden a Q563,000.00 con Impuesto al Valor Agrado.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Artículo
8. Publicación de anuncios y convocatorias, establece: “…Asimismo, los
organismos del Estado, sus entidades descentralizadas y autónomas, unidades
ejecutoras, las municipalidades, las empresas públicas estatales o municipales y
todas las entidades sujetas a la Ley, previamente al procedimiento establecido en
la Ley y su reglamento, publicaran y gestionaran en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los
anuncios o convocatorias y toda la información relacionada con la compra, venta y
contratación de bienes, suministros, obras y servicios que requieran; dicha
información será de carácter público a través de la dirección en Internet 

. El Ministerio de Finanzas Publicas, a través de la Direcciónwww.guatecompras.gt
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, establecerá las fechas,
normas, procedimientos y aspectos técnicos, de seguridad y responsabilidad que
regulan el inicio y uso del Sistema de Información sobre Contrataciones y
Adquisiciones del Estado denominado GUATECOMPRAS”.
Artículo 26 Suscripción y aprobación del contrato Establece: “. La suscripción del
contrato deberá hacerla el funcionario de grado jerárquico inferior al de la
autoridad que lo aprobará. Tales instrumentos deberán ser suscritos
preferentemente en las dependencias interesadas. Previo a la aprobación del
contrato deberá constituirse la garantía de cumplimiento correspondiente. El
contrato deberá ser aprobado en todos los casos, dentro de los diez (10) días
calendario contados a partir de la presentación por parte del contratista de la
garantía de cumplimiento a que se refiere el artículo 65 de la Ley.”
 
Resolución No. 11-2010, de la Dirección Normativa de Contrataciones y

http://www.guatecompras.gt/
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Adquisiciones del Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para El
Uso del Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, artículo 11.
Procedimiento, Tipo de información y momento en que debe publicarse, establece:
“i) Acta de Apertura de Ofertas….La junta adjudicadora debe asegurarse que se
publique en el sistema GUATECOMPRAS el acta de apertura de ofertas, a más
tardar al día hábil siguiente de la apertura de ofertas…. k) Acta y Resolución de
Adjudicación: Son los documentos que emite una Junta respectiva con el objeto de
adjudicar o declarar desierto un concurso. l) Resolución de aprobación,
improbación o de prescindir: Es el documento que emite la autoridad compradora
en donde hace constar la aprobación definitiva del resultado de un concurso. Las
notificaciones por publicación de las literales k) y l) en el Sistema
GUATECOMPRAS deberán hacerse dentro de los dos días hábiles siguientes a la
fecha de emisión del acto o resolución que corresponda……n) Contrato: Es el
documento que contiene el pacto o convenio suscrito entre el adjudicatario y la
entidad compradora. La Unidad Ejecutora Compradora debe asegurar que el
contrato, con su respectiva aprobación, así como el oficio que contiene la remisión
de éste al Registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, se
publique en el Sistema GUATECOMPRAS, como plazo máximo al día hábil
siguiente de la remisión al referido Registro.”
 
Causa
Incumplimiento a lo que establece la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento, en la adjudicación y publicación de documentos en el Portal de
Guatecompras.
 
Efecto
Se afectó la confiabilidad de cada etapa y fase de los eventos de Cotización
porque el Concejo Municipal aprobó los contratos sin haberse emitido las fianzas
de Cumplimiento. Y al haberse publicado extemporáneamente los documentos
correspondientes en el portal de Guatecompras.
 
Recomendación
La Alcaldesa Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación a efecto le dé cumplimiento a lo establecido en la Legislacion y
Normativa establecida.
 
Comentario de los Responsables
Por medio del oficio No. DAM-0314-09-2014 de fecha 28 de marzo de 2014 se
notificó a los responsables el citado hallazgo, en el cual se les solicitó la
presentación de sus comentarios y demás documentación que estimaran
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pertinente, al cual no dieron respuesta, dejando constancia por medio del Acta No.
149-2014, del libro L dos, veintidós mil quinientos treinta, de la Dirección de
Auditoría de Municipalidades.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo debido que, los responsables no se pronunciaron al
respecto y no presentaron pruebas de desvanecimiento para ser analizada por la
Comisión de Auditoría.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDESA MUNICIPAL ELIDA LONDINA GALINDO RODRIGUEZ 3,749.90
SINDICO PRIMERO MARVIN RUBINSON MONZON GUZMAN 3,749.90
SINDICO SEGUNDO EDWIN MARDOQUEO CASTILLO FLORES 3,749.90
CONCEJAL PRIMERO OSWALDO DE JESUS LOPEZ VELASQUEZ 3,749.90
CONCEJAL SEGUNDO DANIEL (S.O.N.) MENDOZA RIVERA 3,749.90
CONCEJAL TERCERO EVELIO (S.O.N.) ANTON GOMEZ 3,749.90
CONCEJAL CUARTO GENARO ANABEL MALDONADO MERIDA 3,749.90
CONCEJAL QUINTO EDVIN AMADO SANCHEZ CABRERA 3,749.90
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION JORGE DAVID SOSA DE LEON 10,053.58
Total Q. 40,052.78

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dió seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dió cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ELIDA LONDINA GALINDO RODRIGUEZ ALCALDESA MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 MARVIN RUBINSON MONZON

GUZMAN
SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013

3 EDWIN MARDOQUEO CASTILLO
FLORES

SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013

4 OSWALDO DE JESUS LOPEZ
VELASQUEZ

CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013

5 DANIEL MENDOZA RIVERA CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 EVELIO ANTON GOMEZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 GENARO ANABEL MALDONADO CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
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MERIDA
8 EDVIN AMADO SANCHEZ CABRERA CONCEJAL QUINTO 01/01/2013 - 31/12/2013
9 EDUARDO OTONIEL CASTILLO

VILLAGRAN
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2013 - 31/12/2013

10 JAIME ONELIO JUAREZ JUAREZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
11 JORGE DAVID SOSA DE LEON DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
12 MARVIN RENE CASTAÑEDA ROJAS AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/12/2013
13 LUIS ESTUARDO MAZARIEGOS

MENESES
SUPERVISOR DE OBRAS 01/01/2013 - 31/12/2013

14 LESLY DEL ROSARIO JUAREZ
ORELLANA

DIRECTORA DE LA OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. MARIA ELENA COR SILVESTRE

Coordinador Gubernamental

               

Licda. FABIOLA DEL ROSARIO PACAJA CUPIL

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
 
Ser una Municipalidad gestora del desarrollo, reconocida a nivel Nacional, líder en
Guatemala por su modelo de gestión participativa con equidad de género,
transparente orientada por el Plan de Desarrollo Municipal brindando bienes y
servicios de calidad.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
 
Somos una institución pública autónoma, responsable y transparente con una
visión de superación en el desarrollo del municipio, generando bienes y servicios
necesarios para mejorar la calidad de vida de la población , con personal solidario
calificado, competente, innovador, creativo e identificado con su municipio.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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